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DECLARACIÓN N° 90-HCD-2021
Cpde. Expte. Nº 304-C-2021.-

Sesión Ordinaria Nº 34/2021.-

VISTO:

La importancia de ejecutar campañas de concientización sobre el 
abordaje de las diferentes problemáticas que atraviesa el adoles-
cente en la Ciudad de San Luis, y;

C O N S I D E R A N D O:

Que la presente iniciativa tiene como fin expresar bene-
plácito, y la misma tiene como principal fundamento el proyecto 
denominado “El Mundo Adolescente” cuya presentación se realiza 
por parte del Instituto Privado Suyai.

Que la institución anteriormente mencionada ha incorpora-
do como espacio de opción institucional a lo largo del ciclo básico 
la asignatura de “Salud y Adolescencia”; desde este espacio se 
abordan exclusivamente todas las problemáticas que atraviesan 
la vida del adolescente   fomentando la construcción de saberes 
acerca de la problematización de temas de interés de los estu-
diantes o de sus comunidades de pertenencia, a partir de lo cual 
se espera que esta construcción tenga su correlato en prácticas y 
elecciones saludables de parte de los jóvenes.

Que salud y adolescencia es un espacio destinado a brin-
dar un saber para la participación y la acción efectiva respecto 
de prácticas de prevención y promoción de la salud. El saber se 
evidencia en el hacer, en este sentido, la comprensión esperada 
de los contenidos deberá redundar en la posibilidad de influir en 
la toma de decisiones argumentadas y reflexivas en relación con 
la salud propia y de su comunidad. Por lo mismo, y considerando 
que el concepto de salud es una construcción social, histórica y 
cultural, se tendrá en cuenta que los jóvenes tienen conocimien-
tos y prácticas activas respecto de su salud, así como también 
toman decisiones en relación con esos conocimientos previos no 
formalizados. La construcción de saberes comenzará entonces a 
partir de la identificación, problematización y puesta en cuestión 
de las definiciones y prácticas que los jóvenes se encuentran de-
sarrollando. Para ello se pondrá a disposición nueva información 
y nuevos conocimientos, así como espacios que permitan la re-
flexión crítica entre pares y el personal docente. 

Que a partir de lo trabajado a lo largo del ciclo básico, los 
estudiantes del ciclo orientado ya poseen un bagaje de conoci-
mientos que les permite identificar sus propias problemáticas y 
tomar conciencia de ello para posteriormente poder socializarlas 
a través de diferentes acciones pedagógicas.

Que las mayores temáticas a las que se hace referencia 
son, el embarazo adolescente, la violencia física, psicológica y 
emocional, el acoso callejero, el bullying y la ortorexia entre otras.

Que pensar el concepto de “ciudadanía” hoy más que nun-
ca implica pensar en el derecho de informar y ser informado, de 
hablar y ser escuchado, el derecho a ser visible en el espacio 
público, que equivale a existir socialmente, tanto en el terreno de 
lo individual como de lo colectivo. La adolescencia, mucho más 
que cualquier otro grupo social, necesita ser nombrada y visibili-
zada para garantizar la protección de sus derechos, pero también 
y especialmente, para ser reconocida como actor social y político, 
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democrática.
Para ello debe contemplar su educación en las áreas políti-

cas, sociales, culturales y económicas. En las zonas rurales, faci-
litar el arraigo a través del acceso y permanencia en la educación, 
capacitación laboral y trabajo”.

Que la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de San Luis 
en su capítulo IX reconoce los derechos de la juventud y expresa 
en el artículo 114: “El Municipio reconoce el rol transformador y 
la significación de la juventud en la vida comunitaria e impulsa su 
desarrollo integral, promueve su capacitación y participación en 
la formulación, ejercicio y control de las políticas destinadas a su 
generación”.

POR TODO ELLO:

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
DE LA CIUDAD DE SAN LUIS, 

EN USO DE SUS FACULTADES, SANCIONA CON FUERZA DE:

DECLARACION

PRIMERO: Expresar el beneplácito por la Campaña sobre la Con-
cientización respecto de las diferentes problemáticas que se pre-
sentan en la etapa de la adolescencia realizado por el Instituto 
Privado Suyai de la Ciudad de San Luis. 

SEGUNDO: Inaugurar en las instalaciones del Honorable Concejo 
Deliberante la exposición “El Mundo Adolescente” con el fin de 
sensibilizar a la población en general sobre las situaciones en la 
que se encuentran los adolescentes.

TERCERO: Comuníquese a diferentes instituciones educativas, 
públicas y privadas para su participación en la presente iniciativa.

CUARTO: Comuníquese, publíquese, y oportunamente archíve-
se.

SALA DE SESIONES, SAN LUIS 04 DE NOVIEMBRE DE 2021.

     ANA BEATRIZ PARENTE            JAVIER ANTONIO SUAREZ ORTIZ
       Secretaria Legislativa                                       Presidente
 Honorable Concejo Deliberante            Honorable Concejo Deliberante

______________________________________

DECRETO NRO 1403-SH-2021
San Luis, 20 de octubre de 2021 

VISTO:

El Expediente N° I-07280064-2021; y,

CONSIDERANDO:

como un colectivo social con derechos que interpela al Estado y 
a la sociedad.

Que la falta de herramientas, recursos o capacitación aten-
ta con el tratamiento responsable de los temas y problemas fun-
damentales en esta etapa de la vida.

Que la adolescencia es una etapa específica de la vida 
que está comprendida entre los 10 y los 19 años, según la Or-
ganización Mundial de la Salud. Entre los 10 y los 15 años, se 
la llama “adolescencia temprana”. En tanto, entre los 15 y los 19 
años, se la conoce como “adolescencia tardía”. Si bien ocurren 
cambios físicos, cognoscitivos y sociales, cada adolescente es un 
ser único, que está marcado por su contexto histórico, su ambien-
te sociocultural, su etnia, su pertenencia de clase y su género, 
entre otros factores.

Que en Argentina según UNICEF, los adolescentes repre-
sentaban al 17,2% de la población total en 1980 (eran 4,8 millones 
de adolescentes). En 2015, la proporción se redujo a la quinta 
parte de la población total argentina: el 16,3%. Se estima que, por 
la reducción de la fecundidad, el peso relativo de los adolescentes 
bajará hasta representar el 15% de la población en el año 2020.

Que se requiere de la búsqueda de un equilibrio entre las 
acciones que contribuyan al crecimiento y al desarrollo personal 
de los adolescentes, con las acciones que están dirigidas a preve-
nir o a responder a determinados problemas.

Que los adolescentes tienen derecho a que su opinión sea 
tenida en cuenta según su edad y grado de madurez, a tomar 
decisiones sobre su propio cuerpo, a tener acceso oportuno a la 
atención médica, a la confidencialidad, y a la intimidad, y a ser 
protegidos frente a un potencial daño. Los medios también pue-
den denunciar con información verificada cuándo estos derechos 
se vulneran.

Que por otra parte, es necesario abandonar la idea de que 
otros, como la familia, el Estado o la comunidad en general, ha-
blen por los adolescentes y considerar que la Convención de los 
Derechos del Niño los reconoce como sujetos de derechos. El rol 
de los medios es clave para que se construya un ambiente donde 
se respeten plenamente esos derechos y se implementen políti-
cas públicas que contribuyan al “entorno protector” de los niños, 
niñas y adolescentes, ya sea a nivel de la comunidad, el munici-
pio, la provincia o el Estado nacional.

Que la Convención sobre los Derechos del Niño ratificada 
por Argentina en 1989 y a la cual se le otorga jerarquía constitu-
cional manifiesta en su artículo 3: “En todas las medidas concer-
nientes a los niños que tomen las instituciones públicas o privadas 
de bienestar social, los tribunales, las autoridades administrativas 
o los órganos legislativos, una consideración primordial a que se 
atenderá será el interés superior del niño; los Estados partes se 
comprometen a asegurar al niño la protección y el cuidado que 
sean necesarios para su bienestar, teniendo en cuenta los dere-
chos y deberes de sus padres, tutores u otras personas respon-
sables de él ante la ley y, con ese fin, tomarán todas las medidas 
legislativas y administrativas adecuadas; los Estados partes se 
asegurarán de que las instituciones, servicios y establecimientos 
encargados del cuidado o la protección de los niños cumplan las 
normas establecidas por las autoridades competentes, especial-
mente en materia de seguridad, sanidad, número y competencia 
de su personal, así como en relación con la existencia de una 
supervisión adecuada”.

Que la Constitución de la Provincia de San Luis establece 
en el artículo 50: “El Estado impulsa la participación de la juven-
tud, en la construcción de una sociedad más justa, moderna y 
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CALLE LOS PUQUIOS EN SU EXTREMO NORTE, por un pre-
supuesto oficial de PESOS CINCO MILLONES CUATROCIEN-
TOS CUARENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS VEINTIDOS CON 
00/100 ($ 5.442.822,00).-

Art. 4°. - Autorizar a la Dirección General de Compras y Control de 
Gasto a realizar el llamado a Licitación Pública N° 36-SSP-2021.-

Art. 5°. - Efectuar publicación de edictos del presente llamado a 
licitación pública, conforme plazos de ley.-

Art. 6°. - Imputar el gasto a la siguiente partida presupuestaria:

09.22.17.51.00.51.01.3.92.2.9.3.0.-   $ 5.442.822,00.-

Art. 7°.- Por la Dirección General de Compras y Control de Gasto 
implementar todas las medidas conducentes a lo dispuesto en el 
presente Decreto.-

Art. 8°.- Hacer saber a Secretaría de Hacienda, Contaduría, Direc-
ción General de Compras y Control de Gasto y Tesorería.-

Art. 9°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Secre-
tario de Servicios Públicos y el Señor Secretario de Hacienda. -

Art. 10°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y Archivar. 

---FIRMADO DIGITALMENTE SEGÚN LEY PROVINCIAL N° V-0591-2007

SERGIO DANIEL TAMAYO 
INTENDENTE DE LA CIUDAD DE SAN LUIS

NICOLAS ALEJANDRO CARPIO 
SECRETARIO DE HACIENDA 

__________________

ANEXO I

CONCURSO DE PRECIOS Nº      -SH-DGCyCG
PLIEGO GENERAL DE CONDICIONES

OBJETO DEL LLAMADO
ARTICULO 1º.-
La Municipalidad de la ciudad de San Luis llama a CONCURSO DE PRE-
CIOS, según se describe en el Pliego Particular de bases y condiciones.-

ORGANISMO
ARTICULO 2º.-
La Dirección General de Compras y Control del Gasto, dependiente de 
la Secretaria de Hacienda es la responsable del presente Concurso de 
Precios
NORMAS LEGALES DE APLICACIÓN
ARTICULO 3º.-

Que en actuación 1 obra nota de la Dirección de Alumbra-
do Público mediante la cual solicita la ADQUISICIÓN DE LUMI-
NARIAS LED PARA ALUMBRADO PUBLICO DE LAS CALLES 
LATERALES SOBRE ESTE Y OESTE A LA AUTOPISTA 25 DE 
MAYO EN EL TRAMO QUE INICIARÍA EN SU EXTREMO SUR, 
DESDE EL PUENTE FAVALORO HASTA CALLE LOS PUQUIOS 
EN SU EXTREMO NORTE, según especificaciones que surgen 
del formulario de Pedido 028/2021, obrante en actuación 2;

Que en actuación 7 Dirección General de Compras y Con-
trol deGasto informa el monto estimado del presente gasto en la 
suma de PESOSCINCO MILLONES CUATROCIENTOS CUA-
RENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS VEINTIDOS CON 00/100 ($ 
5.442.822,00);

Que en actuación 8 Dirección de Presupuesto y Control 
Presupuestario efectúa imputación de cuentas y en actuación 9 
Contaduría acompaña comprobante de afectación preventiva;

Que en actuaciones 11/12 se agregan PLIEGO GENE-
RALUNICO DE BASES Y CONDICIONES y PLIEGO DE BASES 
Y CONDICIONES PARTICULARES PARA LA ADQUISICIÓN DE 
BIENES DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN LUIS, los cuales per-
tenecen a la Licitación Pública a llevarse a cabo bajo el N° 36-
SSP-2021;

Que en actuación 15 Asesoría Letrada considera que el 
caso encuadra en las disposiciones del Art. 20º primer apartado, 
inc. a), de la Ordenanza Nº III-0768-2016 (3463/2016) y el Art.6° 
inc. a) del Decreto N° 168-SH- 2008 y sus modificatorias, y en 
lo pertinente Ley N° VIII-0256-2004, adoptada por éste Municipio 
mediante Ordenanza N° III-0972-2020 (3667/2020), no formulan-
do objeciones legales para el dictado del pertinente acto adminis-
trativo;

Que en actuación 19 se incorpora PLIEGO DE ESPECIFI-
CACIONES TECNICAS;
Por ello y en uso de sus atribuciones;

EL INTENDENTE DE LA CIUDAD DE SAN LUIS

DECRETA:

Art. 1°.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones de lo es-
tablecido en el Art. 20º primer apartado, inc. a), Art. 27° y ss. de la 
Ordenanza Nº III- 0768-2016 (3463/2016) y en lo pertinente la Ley 
N° VIII-0256-2004, adoptada por este Municipio mediante Orde-
nanza N° III-0972-2020 (3667/2020) y el Art.6° inc. a) del Decreto 
N° 168-SH-2008 y sus modificatorias.-

Art. 2°. - Aprobar la documentación licitatoria: PLIEGO DE BASES 
Y CONDICIONES PARTICULARES PARA LA ADQUISICION DE 
BIENES DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN LUIS (actuación 12) 
y PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TECNICAS PARA LA AD-
QUISICION DE BIENES DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN LUIS 
(actuación 19) obrantes en el Expediente N° I-07280064-2021, 
correspondiente a la Licitación Pública N° 36-SSP-2021.-

Art. 3°.- Llamar a Licitación Pública N° 36-SSP-2021, para la AD-
QUISICIÓN DE LUMINARIAS LED PARA ALUMBRADO PUBLI-
CO DE LAS CALLES LATERALES SOBRE ESTE Y OESTE A LA 
AUTOPISTA 25 DE MAYO EN EL TRAMO QUE INICIARÍA EN 
SU EXTREMO SUR, DESDE EL PUENTE FAVALORO HASTA 
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ARTICULO 8º.-
Los interesados podrán efectuar consultas sobre el contenido del mismo 
y requerir aclaraciones hasta un plazo de 1 día hábil anterior a la fecha de 
cierre del proceso. Las Aclaraciones o Comunicaciones Complementarias 
emitidas de oficio y/o a pedido de parte interesada serán publicadas como 
documento anexo en el proceso correspondiente en el Sistema Electróni-
co de Compras.
Queda facultada la Dirección General de Compras y Control del gasto a 
solicitar aclaraciones y toda información que considere oportuna en cual-
quier momento del proceso.
Asimismo, la Dirección General de Compras y Control del Gasto podrá 
emitir Circulares Aclaratorias o modificatorias al Pliego sin consulta, hasta 
dos (2) días antes de la fecha tope para la presentación de las Ofertas, las 
que se notificarán de igual forma que las anteriores.
Las Aclaraciones, Circulares y/o Comunicaciones Complementarias pasa-
rán a formar parte integrante del presente Pliego de Condiciones.

PLAZOS
ARTICULO 9º.-
Todos los plazos establecidos en el presente Concurso de Precios, de no 
indicarse expresamente lo contrario, se contarán en días hábiles adminis-
trativos. Cuando el vencimiento del plazo coincida con un día feriado, se 
extenderá dicho vencimiento hasta el primer día hábil inmediato siguiente.
 COSTO DE LA PREPARACIÓN
ARTICULO 10º.-
Los Adquirentes sufragarán todos los gastos relacionados con la prepa-
ración y presentación de su oferta en el CONCURSO DE PRECIOS y la 
Municipalidad no será responsable, en caso alguno, de dichos Costos.

PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA
ARTICULO 11º.-
La PROPUESTA se presentará a través del SISTEMA ELECTRONICO 
DE COMPRAS, así mismo deberá presentar LA DOCUMENTACION EN 
SOBRE CERRADO en la oficina de la Dirección General de Compras y 
Control del Gasto, sito en San Martin Nº 590, tanto la Propuesta Técnica 
como la Económica durante el tiempo establecido para la recepción de 
ofertas. En caso de encontrar diferencia entre la cotización digital y la 
presentada en papel se tomará como válida la digital. Solo tendrán validez 
las ofertas, por este medio presentadas.
Mediante el Sistema se podrán anexar archivos de especificaciones técni-
cas y toda información que considere oportuna para aclarar o argumentar 
la propuesta.
a) El Pliego General y Particular de Condiciones firmado por el 
Oferente o su representante legal en todas sus fojas debidamente cumpli-
mentado
Podrán cotizar por todo o parte de lo sujeto a Concurso de Precios, como 
así también ofrecer alternativas cuando así lo autorice el Pliego Particular.
En la cotización se detallarán los artículos y/o servicios comprendidos del 
Concurso de Precios con la determinación del precio unitario y total de 
cada renglón y monto total de la oferta.
b) DOCUMENTACIÓN QUE DEBERÁ ACOMPAÑAR LA PRO-
PUESTA
* Denuncia de domicilio real y Constitución de domicilio legal en la Ciudad 
de San Luís Capital. -
* Declaración Jurada sobre la inexistencia de incompatibilidades para con-
tratar con la Administración Municipal de acuerdo a lo establecido en el 
presente Pliego y en la legislación vigente. -
* Constancia de AFIP.
* Libre deuda de Tasas por servicios municipales o Certificado de no po-
seer propiedad y Libre deuda de Comercio o Constancia de no poseer 
comercio.

Forman parte integrante del presente Concurso de Precios:
a) Ordenanza Nº III-0768-2016.-
b) Ley Provincial Nº VIII-0256-2004 de Contabilidad, Administración y 
Control Público, Ley Nº VIII-0867-2013, modificatoria de la Ley Nº VIII-
0256-2004, adoptada por Ordenanza de Presupuesto vigente. -
b) Decreto Reglamentario Nº 168 -SH- 2008, y sus modificatorios.
c) El presente Pliego, sus Circulares Aclaratorias, sus Anexos y toda otra 
documentación producida en el Concurso.
d) La adjudicación.
e) La oferta adjudicada.
f) La orden de provisión.
g) Decreto Municipal Nº 03-SH-2017.
El orden de los Artículos y Títulos de este Pliego o sus contenidos, no 
establecen un orden de prelación entre los mismos.
Este Pliego debe ser interpretado como un todo, y sus disposiciones no 
deben ser sacadas del contexto global que comprende las demás normas 
aplicables.
Los títulos utilizados sirven solo como referencia y no afectarán la inter-
pretación del texto.
Todos los datos y descripciones que constituyen requerimientos a los Ofe-
rentes y obligaciones del Adjudicatario, tienen carácter definitivo y conse-
cuentemente son exigibles. -

ALCANCE
ARTICULO 4º.-
El presente Concurso de Precios no obliga a la Dirección General de Com-
pras y Control del Gasto, ni crea a favor del Oferente derecho alguno a la 
adjudicación. -

CONSENTIMIENTO
ARTICULO 5º.-
La formulación de oferta implica el conocimiento, conformidad y acep-
tación de este Pliego de Bases y Condiciones, el Pliego Particular, sus 
anexos, las notas aclaratorias y toda otra documentación emanada del 
Organismo Licitante y el sometimiento a todas sus disposiciones y las del 
régimen de contrataciones vigentes.

Ello implica la renuncia expresa de los Oferentes a todas las acciones y 
derechos que no se funden en las normas que integran el marco jurídico 
de este Concurso de Precios.-

TRIBUNALES COMPETENTES Y CONSTITUCIÓN DE DOMICILIO

ARTICULO 6º.-
Para todas las cuestiones legales y/o judiciales que puedan suscitarse en 
este CONCURSO DE PRECIOS, las PARTES se someterán, sin excep-
ción, a la Jurisdicción Contencioso Administrativo de la Provincia de San 
Luis, con renuncia expresa al Fuero Federal y a cualquier otro fuero que 
pudiera corresponder.
Como requisito indispensable para reclamar por la Vía Judicial deberá 
agotarse previamente la Vía Administrativa.
A los efectos de este CONCURSO DE PRECIOS se deberá constituir Do-
micilio Legal en la Ciudad de San Luís.

ENTREGA DE PLIEGOS
ARTICULO 7º.-
Los Pliegos se encuentran a disposición de los interesados en el Sistema 
Electrónico de Compras, en el procedimiento de contratación correspon-
diente al expediente que gestiona el presente Concurso de Precios.
CONSULTAS, CIRCULARES ACLARATORIAS Y MODIFICATORIAS AL 
PLIEGO
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cantidad y calidad de los materiales, cosas o servicios solicitados en 
la Orden de compra y de acuerdo a las perspectivas especificaciones. 
Esta exclusión deberá estar basada en resoluciones firmes en el ámbito  
administrativo.
f) El que hubiere sido condenado penalmente por haber cometido alguno 
de los delitos estipulados en el Capítulo V del Código Penal de la Nación.
g) Las personas que se encontraren procesadas por delitos con-
tra la propiedad, o contra la Administración Pública, o contra la fe pú-
blica, o contra delitos comprendidos en la Convención Interamericana 
contra la Corrupción, según Ley Nº 24.759.-
h) Los que tengan juicios como actor o demandado con el Estado 
Municipal.-

EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS
ARTICULO 18º.-
Las propuestas serán controladas y evaluadas a fin de que cumplan con 
las formalidades y los requerimientos que se establecen en el presente 
Pliego.
A fin de facilitar el análisis, evaluación y comparación de Ofertas, la Di-
rección General Compras y Control del Gasto, podrá, a su discreción 
solicitar a un Proponente aclaraciones sobre su cotización.
La solicitud de aclaración y la respuesta correspondiente se harán por 
escrito y/o por correo electrónico y/o por Sistema Electrónico de Com-
pras, y no se pedirán, ofrecerán, ni permitirán  cambios en  el  precio,  
ni  en  aquellos  requisitos  que  expresamente  están previstos en este 
Pliego.
La Dirección General de Compras y Control del Gasto se reserva el de-
recho de declarar fracasado el Concurso de Precios, previo informe de 
los Organismos correspondientes (pudiendo además aceptar o rechazar 
en todo o en parte las propuestas, sin que por ello incurra en responsa-
bilidad alguna respecto del o los oferentes afectados por esta).

MANTENIMIENTO DE LA OFERTA
ARTICULO 19º.-
Todo oferente deberá mantener su oferta por el término de sesenta (60) 
días hábiles, el que se contará desde la fecha de apertura de las pro-
puestas. Si vencido el plazo de mantenimiento de oferta no se hubiese 
resuelto el CONCURSO DE PRECIOS, los interesados podrán desistir 
de las propuestas presentadas hasta dos (2) días hábiles posteriores 
al vencimiento del mismo. Esta circunstancia deberá hacerla saber a la 
Dirección General de Compras y Control del Gasto, mediante carta do-
cumento y/o telegrama colacionado, caso contrario se considerará que 
la misma se mantiene, automáticamente por treinta (30) días más.

PLAZO DE ENTREGA
ARTICULO 20º.-
El mismo deberá ajustarse al determinado en el Pliego Particular de 
Condiciones.

CANTIDADES ADJUDICADAS
ARTICULO 21º.-
La Adjudicación se realizara por ítem o por la totalidad de lo sujeto al pre-
sente Concurso de Precios, según resulte más conveniente, reserván-
dose la Dirección General de Compras y Control del Gasto el derecho 
a excluir los ítems que considere convenientes, como así también dis-
minuir y/o aumentar dichas cantidades, cuando no excedan un 20% del 
total de lo ofrecido. Asímismo se reserva el derecho a aceptar o rechazar 
en parte o en todas las propuestas o declarar fracasado el Concurso 
de Precios, previo informe de los organismo correspondientes, sin que 
porque ello incurra en responsabilidad alguna respecto de los oferentes.

* Declaración Jurada expresando que para cualquier cuestión administra-
tiva o judicial que se suscitare, aceptará la Jurisdicción de los Tribunales 
Ordinarios con Competencia en lo contencioso administrativo de la Prime-
ra Circunscripción Judicial de la Provincia de San Luís, haciendo renuncia 
expresa al fuero federal y cualquier otro fuero que con posterioridad al 
acto se creare o pudiere corresponder. -

FECHA DE LA APERTURA
ARTICULO 12º.-
Las Ofertas de este Concurso de Precios serán evaluadas a partir de la 
fecha de cierre de proceso establecido en el Sistema Electrónico de Com-
pras.

COTIZACIÓN
ARTICULO 13º.-
La cotización deberá ajustarse a las cláusulas generales precedentes y a 
estas particulares, y especificará:
a) El monto de la Oferta, deberá cotizarse en Pesos, en dicho precio de-
berá estar incluido el IVA, entendiéndose en caso de silencio que se en-
cuentra configurada esta última circunstancia.
b) Especificar: 
1) si el producto tuviera envase especial, en caso afirmativo indicar si está 
incluido o si el mismo debe devolverse.
2) todos los gastos del flete, acarreo, etc correrán por cuenta del oferente 
que resulte adjudicado

ARTICULO 14º.-
El Oferente podrá formular propuesta por todo o parte de lo detallado, 
como así también ofrecer alternativas. 

ARTICULO 15º.-
No se aceptarán cotizaciones que determinen trámites de importación por 
cuenta de la Municipalidad, ni aquellas que establezcan su pago en mo-
neda extranjera.

CERTIFICACIÓN DE FIRMAS Y DOCUMENTACIÓN

ARTICULO 16º.-
Cuando a tenor del presente PLIEGO, se requiera que la documentación 
sea certificada se podrá realizar ante Escribano Público o funcionario 
equivalente y, cuando corresponda, legalizada y certificada por autoridad 
competente.

RESTRICCIONES PARA SER OFERENTES
ARTICULO 17º.-
No podrán contratar con la Municipalidad, según lo establecido en Orde-
nanza Nº III-0768-2016, la Ley Nº VIII-0256-2004 adoptada por la Muni-
cipalidad mediante Ordenanza de presupuesto vigente y Decreto Regla-
mentario Nº 168 -SH- 2008 y sus modificatorias:
a) El que hubiera sido condenado por delito cometido en perjuicio de la 
administración pública y/o por abonar soborno transnacional.
b) El fallido o concursado, hasta que obtuviere la rehabilitación; y los que 
registren inhibiciones generales y/o embargos sobre sus bienes que pu-
dieran afectar el normal cumplimiento de su prestación.
c) El que sea o hubiera sido funcionario o empleado de la entidad adjudi-
cadora, hasta 2 años después de su alejamiento.
d) El que hubiese sido Director o Gerente de la empresa que pretende ins-
cribirse en el Registro y actualmente es empleado o funcionario municipal, 
hasta 2 años después de su paso al empleo o función pública.
e) Aquellos proveedores excluidos del Registro en forma transitoria o de-
finitiva por incumplimiento, por única vez o reincidente en la entrega en 



7

BOLETIN OFICIAL
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SAN LUIS

05 de NOVIEMBRE de 2021 - Año 17 - Nº599

22021 - Año de la paridad
2021 - Año de homenaje al
Premio Nobel de Medicina

Dr. César Milstein

laciones, etc.) será garantizado contra cualquier defecto y/o vicio de fabri-
cación y/o instalación, durante un período indicado en el Pliego Particular.
En virtud de esta garantía, el Proveedor se compromete a reparar o re-
emplazar enteramente a su cargo, toda pieza o parte en que se notara 
falla y/o desgaste excesivo durante el período de garantía o que eviden-
ciare haber sido mal ejecutada o contener vicios ocultos de material y/o 
ejecución, en un plazo no mayor a lo especificado, contados a partir de 
la entrega del material o notificación del problema por parte de la Unidad 
Ejecutora destinataria de los elementos.

PENALIDADES GENERALIDADES
ARTICULO 30º.-
Si el adjudicatario no entregare los Ítems adjudicados o sino lo hiciere en 
la cantidad, medida, calidad, condiciones, marcas, envases, época de en-
trega, parcial o total; conforme lo convenido, la Unidad Ejecutora efectuará 
la intimación correspondiente, fijado el término perentorio de tres (3) días 
para el caso. Vencido ese término se aplicará lo dispuesto en el Artículo 
siguiente. 

ARTICULO 31º.-
Dado el supuesto previsto en el artículo anterior, el órgano Contratante 
se reserva el derecho de rescindir la adjudicación, con las acciones que 
correspondieren por daños y perjuicios, además de la suspensión para 
participar en las diferentes contrataciones por el término de Doce (12) 
meses, contando desde la fecha de la notificación.
Las sanciones impuestas en este articulo no se aplicarán cuando las de-
moras y/o incumplimientos se deban a causas de fuerza mayor debida-
mente comprobadas y cuya prueba correrá por cuenta del adjudicatario.

ARTICULO 32º.-
En caso de que el Adjudicatario no cumpla con lo convenido, sin perjuicio 
de aplicarse lo establecido en otras disposiciones del presente Pliego, el 
Órgano Contratante en función de la necesidad, urgencia en la obtención 
de los elementos y/o servicios sujeto a Concurso de Precios, puede optar 
bajo su exclusivo criterio, por efectuar una nueva adjudicación entre los 
restantes Oferentes, si las condiciones así lo permiten, ó  llamar a un 
nuevo Concurso de Precios, a través  del dictado del acto administrativo 
correspondiente.-

RESPONSABILIDAD DEL ADJUDICATARIO POR LOS ELEMENTOS RE-
CEPCIONADOS

ARTICULO 33º.-
La recepción no libera al adjudicatario de las responsabilidades emergen-
tes de defectos de origen o vicio de fabricación que se advirtieran con 
motivo del uso de los elementos suministrados.
El adjudicatario quedará obligado a la reposición de los elementos en el 
término y en el lugar que se le indique. 
Cuando se trate de mercaderías rechazadas, el adjudicatario será inti-
mado a retirarlas en el término de Diez (10) días, vencido dicho plazo 
quedarán bajo propiedad de la Municipalidad, sin derecho a reclamación 
alguna y sin cargo.
El Adjudicatario será intimado a efectuar la entrega de la mercadería en 
el término que se fije, conforme a la forma en que se obligó, bajo apercibi-
miento de aplicar las sanciones establecidas en el presente Pliego.

GASTOS A CARGO DE ADJUDICATARIO
ARTICULO 34º.-
Serán por cuenta del Adjudicatario los siguientes gastos: 
a) Costo de análisis en caso de ser rechazada con fundamento una mer-
cadería o servicio.

DESISTIMIENTO DE LA OFERTA
ARTICULO 22º.-
El desistimiento de la propuesta durante el período de validez de la misma, 
implicará para el Oferente las penalidades que le fueran impuestas por la 
normativa municipal vigente, como multas o suspensiones temporales a 
intervenir en contrataciones futuras, independientemente de la acción por 
daños y perjuicios a que hubiere lugar.

RECHAZO DE OFERTA
ARTICULO 23º.-
Se considerarán causales de rechazo de Ofertas las siguientes:-
a) Durante el Acto de Apertura de Sobres: Falta de la propuesta econó-
mica.-

b) Durante el Proceso de Evaluación de las Ofertas: Que no dé respuesta 
formal a 
los pedidos de aclaración, solución de errores, adecuación de textos y 
sustitución 
de documentos a satisfacción del Organismo Contratante, en los términos 
que este indique; ajustado al presente Pliego.-

COINCIDENCIA DE PRECIOS EN LA OFERTA
ARTICULO 24º.-
Si dos (2) o más ofertas fueren igualmente convenientes, el Sistema Elec-
trónico de Compras adjudicará por orden de presentación de oferta.-

COMUNICACIÓN DE ADJUDICACIÓN
ARTICULO 25º.-
La resolución definitiva que se adopte en el trámite de contratación se 
expresará con el dictado del acto administrativo correspondiente y será 
comunicada al adjudicatario conforme la normativa vigente.-

FORMA DE PAGO
ARTICULO 26º.-
El precio de los Ítems contratados serán abonados por la Municipalidad 
al Contado, mediante la presentación y tramitación correspondiente de la 
factura, conforme el procedimiento de la Ordenanza Nº III-0768-2016 y 
Ley Nº VIII-0256-2004 de Contabilidad, Administración y Control Público, 
salvo que en las cláusulas particulares y/o especiales se fije expresamen-
te otra forma.
La facturación deberá contar indefectiblemente con la conformidad de la 
provisión reconocida formalmente por el Órgano Contratante. -

INVARIABILIDAD DE PRECIOS
ARTICULO 27º.-
Los precios adjudicados serán invariables.-

ENTREGA Y RECEPCIÓN DE LO ADJUDICADO
ARTICULO 28º.-
Los adjudicatarios procederán a la entrega de los elementos o provisión 
de servicios ajustándose a la forma, fecha, plazos, lugar y demás especi-
ficaciones establecidas en el Pliego Particular.
La Unidad Ejecutora solicitante extenderá la Recepción Definitiva a partir 
de la provisión y puesta en servicio de todos los elementos, debidamente 
instalados y funcionando.
En el caso de que se firmen recibos o remitos por los elementos en el mo-
mento de la descarga, y/o entrega de los mismos a los depósitos u oficinas 
destinatarias, tendrán carácter de recepción.
GARANTIAS DEL EQUIPAMIENTO Y ELEMENTOS
ARTICULO 29º.-
El correcto funcionamiento de todo lo provisto (elementos, artículos, insta-
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Contratante podrá dejar sin efecto la Oferta, reservándose el derecho a 
aceptar o rechazar total o parcialmente las ofertas presentadas, 
Como así también declarar desierta la contratación, sin que ello de lugar a 
derecho o reclamo alguno por parte de los proponentes.

ARTÍCULO 7º.- CAUSALES DE RECHAZO AUTOMÁTICO DE OFERTA:
Se considerarán causales de rechazo de Ofertas las siguientes:
a) Durante el Acto de Apertura de Sobres: Falta de la propuesta econó-
mica. -
b) Durante el Proceso de Evaluación de las Ofertas: Que no dé respuesta 
formal a los pedidos de aclaración, solución de errores, adecuación de 
textos y sustitución de documentos a satisfacción del Organismo Contra-
tante, en los términos que este indique; ajustado al presente Pliego.-

ARTÍCULO 8º.- LUGAR DE ENTREGA
La entrega de los elementos, objeto de la presente Oferta de Precios, se 
efectuará en _____________.

ARTÍCULO 9º.- FECHA DE ENTREGA
La entrega de los elementos, objeto de la presente Oferta de Precios, se 
efectuará a los ____________ días, a partir de la fecha de la Orden de 
Provisión.

DECLARACIÓN JURADA
  

A la Directora General de Compras 
y Control del Gasto
S_____________/_____________D

Por la presente me dirijo a UD. en carácter de declaración jurada expre-
sando que no presento incompatibilidad para contratar con la administra-
ción municipal.
Declaro por la presente, que para cualquier cuestión administrativa o judi-
cial que se suscitare, aceptare la jurisdicción de los tribunales ordinarios 
con competencia en lo contencioso administrativo de la provincia de San 
Luis, haciendo renuncia expresa al fuero federal y cualquier otro fuero que 
con posterioridad al acto se creare o pudiere corresponder.
Declaro por la presente, que para cualquier cuestión administrativa o ju-
dicial que se suscitare que mi Domicilio Real y Legal en:…………………
……………………………………………………………………………………
…………

Sin otro particular saludo cordialmente

DOCUMENTACIÓN QUE DEBE ACOMPAÑAR LA PROPUESTA EN UN 
CONCURSO DE PRECIOS:

• Libre deuda de tasas y Servicios, a nombre de la Empresa o 
Persona que se Presenta en el Concurso, en caso de no poseer propiedad 
presentar CERTIFICADO DE NO POSEER PROPIEDAD.-

• Constancia de inscripción ante la AFIP.-

• Declaración Jurada sobre la inexistencia de incompatibilidades 
para contratar con la Administración Municipal de acuerdo a lo establecido 
en el presente Pliego y en la legislación vigente.-

b) Costo del despacho y servicios aduaneros si se han abonado, análisis, 
etc. Y los incurridos por cualquier concepto en el caso de rechazo o aban-
dono de las mercaderías compradas “C.I.F.” Buenos Aires, a otro puerto o 
Aduana de la República.

c) Costo de análisis o prueba y gastos pertinentes realizados a requeri-
miento de los adjudicatarios por su desacuerdo con los ejecutados en la 
recepción de los elementos, siempre que estos nuevos análisis concuer-
den con los primeros.
d) Costos de fletes, acarreos y/o movimientos que origine el material o 
servicio licitado, para la recepción  en el lugar de entrega estipulado en el 
Pliego Particular.
e) Costos de instalación, puesta a punto y de funcionamiento, según el 
Pliego Particular.-

Firma y Sello                                                                   Firma y Sello del 
Oferente
Directora General de Compras 
y Control del Gasto                                                        

ANEXO II

CONCURSO DE PRECIOS Nº      - SH-DGCyCG -2021
 PLIEGO PARTICULAR DE BASES Y CONDICIONES

ARTÍCULO 1°. 
 Llamar a CONCURSO DE PRECIOS para la adquisición de ------------
-------------, solicitados por ----------------------------------, dependiente de la 
SECRETARÍA -------------------------, mediante EXPEDIENTE Nº ------------
-----------.-

ARTÍCULO 2º.- MANTENIMIENTO MÍNIMO DE LA OFERTA:
 Sesenta (60) días hábiles.-

ARTÍCULO 3º.-  PLAZO MÁXIMO DE ENTREGA: 
Se concretará ajustándose al orden y plazos de acuerdo a la necesidad de 
la Unidad Ejecutora. Las entregas por ítem, deberán ser realizadas por el 
100% de la cantidad solicitada, cotizada y adjudicada.

ARTÍCULO 4º.- CONDICIONES DE PAGO: 
Serán las establecidas en el Pliego General de Condiciones en su artículo 
26º.-

ARTÍCULO 5º.- PRESENTACIÓN DE OFERTAS. -
Los proponentes presentarán las ofertas y toda la documentación perti-
nente impresa con firma original en cada hoja y conforme lo dispuesto en 
el Pliego General y Particular de Condiciones mediante el sistema Elec-
trónico de Compras.
En la presentación de la oferta deberá incluirse el Pliego General y Par-
ticular de Condiciones firmado con el correspondiente sello aclaratorio, 
en cada una de las hojas por el responsable y/o representante legal de la 
Firma Oferente, además de los requisitos que deberá cumplir la presenta-
ción de la Oferta, establecidos en el artículo 11º y concordantes del Pliego 
General de Condiciones. -
La presentación de la oferta debe incluir oferta básica y puede incluir ofer-
tas alternativas

ARTÍCULO 6º.- CLÁUSULA ESPECIAL:
En cualquier estado del trámite, previo a la adjudicación, el Organismo 
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do objeciones legales para el dictado del pertinente acto adminis-
trativo;
Por ello y en uso de sus atribuciones;

EL INTENDENTE DE LA CIUDAD DE SAN LUIS

DECRETA:

Art. 1°.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones de lo es-
tablecido en el Art. 20º primer apartado, inc. a), Art. 27° y ss. de la 
Ordenanza Nº III- 0768-2016 (3463/2016) y en lo pertinente la Ley 
N° VIII-0256-2004, adoptada por este Municipio mediante Orde-
nanza N° III-0972-2020 (3667/2020) y el Art.6° inc. a) del Decreto 
N° 168-SH-2008 y sus modificatorias.-

Art. 2°. - Aprobar la documentación licitatoria: PLIEGO DE BASES 
Y CONDICIONES PARTICULARES PARA LA ADQUISICION DE 
BIENES DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN LUIS (actuación 14) 
y PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TECNICAS PARA LA AD-
QUISICION DE BIENES DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN LUIS 
(actuación 16) obrantes en el Expediente N° I-09160164-2021, 
correspondiente a la Licitación Pública N° 37-SSP-2021.-

Art. 3°.- Llamar a Licitación Pública N° 37-SSP-2021, para AD-
QUISICIÓN DE NOVENTA MIL (90.000) KILOGRAMOS DE SUL-
FATO DE ALUMINIO PARA EL PROCESO DE POTABILIZACION 
DE AGUA, con destino a abastecer a las Plantas Potabilizadoras 
Aguada I, Aguada II y Puente Blanco, por un presupuesto oficial 
de PESOS SIETE MILLONES DOSCIENTOS MIL CON 00/100 ($ 
7.200.000,00).-

Art. 4°. - Autorizar a la Dirección General de Compras y Control de 
Gasto a realizar el llamado a Licitación Pública N° 37-SSP-2021.-

Art. 5°. - Efectuar publicación de edictos del presente llamado a 
licitación pública, conforme plazos de ley.-

Art. 6°. - Imputar el gasto a la siguiente partida presupuestaria:

09.26.17.00.00.00.01.3.80.2.5.1.0.- $ 7.200.000,00.-

Art. 7°.- Por la Dirección General de Compras y Control de Gasto 
implementar todas las medidas conducentes a lo dispuesto en el 
presente Decreto.-

Art. 8°.- Hacer saber a Secretaría de Hacienda, Contaduría, Direc-
ción General de Compras y Control de Gasto, Tesorería y Direc-
ción de Plantas de Agua Potable.-

Art. 9°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Secre-
tario de Servicios Públicos y el Señor Secretario de Hacienda. -

Art. 10°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y Archivar. 
FIRMADO DIGITALMENTE SEGÚN LEY PROVINCIAL N° V-0591-2007

SERGIO DANIEL TAMAYO 
INTENDENTE DE LA CIUDAD DE SAN LUIS

• Declaración Jurada expresando que para cualquier cuestión 
administrativa o judicial que se suscitare, aceptará la Jurisdicción de los 
Tribunales Ordinarios con competencia en lo contencioso administrativo 
de la Provincia de San Luís, haciendo renuncia expresa al fuero federal 
y cualquier otro fuero que con posterioridad al acto se creare o pudiere 
corresponder.-

• Denuncia de domicilio real y Constitución de domicilio legal en 
la Ciudad de San Luís Capital

• El Pliego General y Particular de Condiciones firmado en todas 
sus fojas debidamente cumplimentado, con la OFERTA también firmada 
en todas sus fojas por el Oferente o su representante legal.

TODA LA DOCUMENTACION TIENE QUE VENIR ADENTRO DE UN SO-
BRE DE MADERA, EN EL MISMO DEBE DECIR: N° DE CONCURSO, N° 
DE EXPEDIENTE, FECHA Y HORA, SIN EL NOMBRE DE LA EMPRESA.-

_______________________________________

DECRETO NRO 1427-SSP-2021
San Luis, 26 de octubre de 2021 

VISTO:

El Expediente N° I-09160164-2021; y,

CONSIDERANDO:

Que en actuación 1 obra nota de la Dirección de Plantas de 
Agua Potable mediante la cual solicita la ADQUISICIÓN DE NO-
VENTA MIL (90.000) KILOGRAMOS DE SULFATO DE ALUMINIO 
PARA EL PROCESO DE POTABILIZACION DE AGUA, destinado 
a abastecer a las Plantas Potabilizadoras Aguada I, Aguada II y 
Puente Blanco, según especificaciones que surgen del formulario 
de Pedido 86/2021, obrante en actuación 2;

Que en actuación 9 Dirección General de Compras y Con-
trol de Gasto informa el monto estimado del presente gasto en 
la suma de PESOS SIETE MILLONES DOSCIENTOS MIL CON 
00/100 ($ 7.200.000,00);

Que en actuación 10 Dirección de Presupuesto y Control 
Presupuestario efectúa imputación de cuentas y en actuación 11 
Contaduría acompaña comprobante de afectación preventiva;

Que en actuaciones 13/14 se agregan PLIEGO GENERAL 
UNICO DE BASES Y CONDICIONES y PLIEGO DE BASES Y 
CONDICIONES PARTICULARES PARA LA ADQUISICIÓN DE 
BIENES DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN LUIS, los cuales per-
tenecen a la Licitación Pública a llevarse a cabo bajo el N° 37-
SSP-2021;

Que en actuación 16 se incorpora PLIEGO DE ESPECIFI-
CACIONES TECNICAS;

Que en actuación 18 Asesoría Letrada considera que el 
caso encuadra en las disposiciones del Art. 20º primer apartado, 
inc. a), de la Ordenanza Nº III-0768-2016 (3463/2016) y el Art.6° 
inc. a) del Decreto N° 168-SH- 2008 y sus modificatorias, y en 
lo pertinente Ley N° VIII-0256-2004, adoptada por éste Municipio 
mediante Ordenanza N° III-0972-2020 (3667/2020), no formulan-
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N° VIII-0256-2004, adoptada por este Municipio mediante Orde-
nanza N° III-0972-2020 (3667/2020) y el Art.6° inc. a) del Decreto 
N° 168-SH-2008 y sus modificatorias.-

Art. 2°. - Aprobar la documentación licitatoria: PLIEGO DE BASES 
Y CONDICIONES PARTICULARES PARA LA ADQUISICION DE 
BIENES DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN LUIS (actuación 12) 
y PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TECNICAS PARA LA AD-
QUISICION DE BIENES DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN LUIS 
(actuación 19) obrantes en el Expediente N° I-07280064-2021, 
correspondiente a la Licitación Pública N° 36-SSP-2021.-

Art. 3°.- Llamar a Licitación Pública N° 36-SSP-2021, para la AD-
QUISICIÓN DE LUMINARIAS LED PARA ALUMBRADO PUBLI-
CO DE LAS CALLES LATERALES SOBRE ESTE Y OESTE A LA 
AUTOPISTA 25 DE MAYO EN EL TRAMO QUE INICIARÍA EN 
SU EXTREMO SUR, DESDE EL PUENTE FAVALORO HASTA 
CALLE LOS PUQUIOS EN SU EXTREMO NORTE, por un pre-
supuesto oficial de PESOS CINCO MILLONES CUATROCIEN-
TOS CUARENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS VEINTIDOS CON 
00/100 ($ 5.442.822,00).-

Art. 4°. - Autorizar a la Dirección General de Compras y Control de 
Gasto a realizar el llamado a Licitación Pública N° 36-SSP-2021.-

Art. 5°. - Efectuar publicación de edictos del presente llamado a 
licitación pública, conforme plazos de ley.-

Art. 6°. - Imputar el gasto a la siguiente partida presupuestaria:

09.22.17.51.00.51.01.3.92.2.9.3.0.-   $ 5.442.822,00.-

Art. 7°.- Por la Dirección General de Compras y Control de Gasto 
implementar todas las medidas conducentes a lo dispuesto en el 
presente Decreto.-

Art. 8°.- Hacer saber a Secretaría de Hacienda, Contaduría, Direc-
ción General de Compras y Control de Gasto y Tesorería.-

Art. 9°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Secre-
tario de Servicios Públicos y el Señor Secretario de Hacienda. -

Art. 10°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y Archivar. 

---FIRMADO DIGITALMENTE SEGÚN LEY PROVINCIAL N° V-0591-2007

SERGIO DANIEL TAMAYO 
INTENDENTE DE LA CIUDAD DE SAN LUIS

DIEGO MARCELO HERNANDEZ TORRONTEGUI
SECRETARIO DE SERVICIOS PÚBLICOS 

NICOLAS ALEJANDRO CARPIO 
SECRETARIO DE HACIENDA

DIEGO MARCELO HERNANDEZ TORRONTEGUI
SECRETARIO DE SERVICIOS PÚBLICOS 

NICOLAS ALEJANDRO CARPIO 
SECRETARIO DE HACIENDA

________________________________________

DECRETO NRO 1431-SSP-2021
San Luis, 26 de octubre de 2021 

VISTO:

El Expediente N° I-07280064-2021; y,

CONSIDERANDO:

Que en actuación 1 obra nota de la Dirección de Alumbra-
do Público mediante la cual solicita la ADQUISICIÓN DE LUMI-
NARIAS LED PARA ALUMBRADO PUBLICO DE LAS CALLES 
LATERALES SOBRE ESTE Y OESTE A LA AUTOPISTA 25 DE 
MAYO EN EL TRAMO QUE INICIARÍA EN SU EXTREMO SUR, 
DESDE EL PUENTE FAVALORO HASTA CALLE LOS PUQUIOS 
EN SU EXTREMO NORTE, según especificaciones que surgen 
del formulario de Pedido 028/2021, obrante en actuación 2;

Que en actuación 7 Dirección General de Compras y Con-
trol deGasto informa el monto estimado del presente gasto en la 
suma de PESOS CINCO MILLONES CUATROCIENTOS CUA-
RENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS VEINTIDOS CON 00/100 ($ 
5.442.822,00);

Que en actuación 8 Dirección de Presupuesto y Control 
Presupuestario efectúa imputación de cuentas y en actuación 9 
Contaduría acompaña comprobante de afectación preventiva;

Que en actuaciones 11/12 se agregan PLIEGO GENE-
RALUNICO DE BASES Y CONDICIONES y PLIEGO DE BASES 
Y CONDICIONES PARTICULARES PARA LA ADQUISICIÓN DE 
BIENES DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN LUIS, los cuales per-
tenecen a la Licitación Pública a llevarse a cabo bajo el N° 36-
SSP-2021;

Que en actuación 15 Asesoría Letrada considera que el 
caso encuadra en las disposiciones del Art. 20º primer apartado, 
inc. a), de la Ordenanza Nº III-0768-2016 (3463/2016) y el Art.6° 
inc. a) del Decreto N° 168-SH- 2008 y sus modificatorias, y en 
lo pertinente Ley N° VIII-0256-2004, adoptada por éste Municipio 
mediante Ordenanza N° III-0972-2020 (3667/2020), no formulan-
do objeciones legales para el dictado del pertinente acto adminis-
trativo;

Que en actuación 19 se incorpora PLIEGO DE ESPECIFI-
CACIONES TECNICAS;
Por ello y en uso de sus atribuciones;

EL INTENDENTE DE LA CIUDAD DE SAN LUIS

DECRETA:
Art. 1°.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones de lo es-
tablecido en el Art. 20º primer apartado, inc. a), Art. 27° y ss. de la 
Ordenanza Nº III- 0768-2016 (3463/2016) y en lo pertinente la Ley 
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nanza N° III-0972-2020 (3667/2020) y el Art.6° inc. a) del Decreto 
N° 168-SH-2008 y sus modificatorias.-

Art. 2°. - Aprobar la documentación licitatoria: PLIEGO DE BASES 
Y CONDICIONES PARTICULARES PARA LA ADQUISICION DE 
BIENES DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN LUIS (actuación 21) 
y PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TECNICAS PARA LA AD-
QUISICION DE BIENES DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN LUIS 
(actuación 16) obrantes en el Expediente N° I-08110101-2021, 
correspondiente a la Licitación Pública N° 38-SSP-2021.-

Art. 3°.- Llamar a Licitación Pública N° 38-SSP-2021, para ADQUI-
SICIÓN DE BOLSAS DE RESIDUOS, con destino a plazas, es-
pacios públicos y paseos, desmalezado, retiro de basura gruesa 
y demás, por un presupuesto oficial de PESOS DOS MILLONES 
TRESCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS 
CON 00/100 ($ 2.384.400,00).-

Art. 4°. - Autorizar a la Dirección General de Compras y Control de 
Gasto a realizar el llamado a Licitación Pública N° 38-SSP-2021.-

Art. 5°. - Efectuar publicación de edictos del presente llamado a 
licitación pública, conforme plazos de ley.-
Art. 6°. - Imputar el gasto a la siguiente partida presupuestaria:

09.23.16.00.00.00.01.4.40.2.9.1.0.-   $ 2.384.400,00.-

Art. 7°.- Por la Dirección General de Compras y Control de Gasto 
implementar todas las medidas conducentes a lo dispuesto en el 
presente Decreto.-

Art. 8°.- Hacer saber a Secretaría de Hacienda, Contaduría, Direc-
ción General de Compras y Control de Gasto, Tesorería y Direc-
ción de Higiene Urbana y Espacios Verdes.-

Art. 9°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Secre-
tario de Servicios Públicos y el Señor Secretario de Hacienda. -

Art. 10°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y Archivar. -
FIRMADO DIGITALMENTE SEGÚN LEY PROVINCIAL N° V-0591-2007

SERGIO DANIEL TAMAYO 
INTENDENTE DE LA CIUDAD DE SAN LUIS

DIEGO MARCELO HERNANDEZ TORRONTEGUI
SECRETARIO DE SERVICIOS PÚBLICOS 

NICOLAS ALEJANDRO CARPIO 
SECRETARIO DE HACIENDA

____________________________________

DECRETO NRO 1452-SSP-2021
San Luis, 29 de octubre de 2021 

VISTO:

El Expediente N° I-08110101-2021; y,

CONSIDERANDO:
Que en actuación 1 obra nota de la Dirección de Higiene 

Urbana y Espacios Verdes mediante la cual solicita la ADQUISI-
CIÓN DE BOLSAS DE RESIDUOS, con destino a plazas, espa-
cios públicos y paseos, desmalezado, retiro de basura gruesa y 
demás, según especificaciones que surgen del formulario de Pe-
dido 42/2021, obrante en actuación 2;

Que en actuación 9 Dirección General de Compras y Con-
trol de Gasto informa el monto estimado del presente gasto en la 
suma de PESOS DOS MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y 
CUATRO MIL CUATROCIENTOS CON 00/100 ($ 2.384.400,00);

Que en actuación 10 Dirección de Presupuesto y Control 
Presupuestario efectúa imputación de cuentas y en actuación 11 
Contaduría acompaña comprobante de afectación preventiva;

Que en actuación 13 se agrega PLIEGO GENERAL UNI-
CO DE BASES Y CONDICIONES PARA LA ADQUISICIÓN DE 
BIENES DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN LUIS;

Que en actuación 16 se incorpora PLIEGO DE ESPECIFI-
CACIONES TECNICAS;

Que en actuación 17 Asesoría Letrada considera que el 
caso encuadra en las disposiciones del Art. 20º primer apartado, 
inc. a), de la Ordenanza Nº III-0768-2016 (3463/2016) y el Art.6° 
inc. a) del Decreto N° 168-SH- 2008 y sus modificatorias, y en 
lo pertinente Ley N° VIII-0256-2004, adoptada por éste Municipio 
mediante Ordenanza N° III-0972-2020 (3667/2020), no formulan-
do objeciones legales para el dictado del pertinente acto adminis-
trativo;

Que en actuación 21 se adjunta PLIEGO DE BASES Y 
CONDICIONES PARTICULARES PARA LA ADQUISICIÓN DE 
BIENES DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN LUIS, perteneciente 
a la Licitación Pública a llevarse a cabo bajo el N° 38-SSP-2021
Por ello y en uso de sus atribuciones;

EL INTENDENTE DE LA CIUDAD DE SAN LUIS

DECRETA:

Art. 1°.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones de lo es-
tablecido en el Art. 20º primer apartado, inc. a), Art. 27° y ss. de la 
Ordenanza Nº III- 0768-2016 (3463/2016) y en lo pertinente la Ley 
N° VIII-0256-2004, adoptada por este Municipio mediante Orde-
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PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS DOS MILLONES TRESCIENTOS 
OCHENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS CON 00/100
($ 2.384.400,00).-

VALOR DE PLIEGO: GRATUITO 

FECHA Y HORA DE APERTURA: 23 DE NOVIEMBRE  DE 2021 A 
LAS 12:00 HS EN SALA DE SITUACIÓN DE LA MUNICIPALIDAD
DE SAN LUIS

CONSULTAS: MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SAN LUIS SAN 
MARTÍN 590 - DIRECCIÓN GENERAL DE COMPRAS Y CONTROL 
DEL GASTO

CONSULTA DIGITAL: https://sanluislaciudad.gob.ar/

OBJETO: “ADQUISICIÓN DE BOLSAS DE RESIDUOS”

LICITACIÓN PÚBLICA
Nº 38 -SSP-2021

EXPEDIENTE I-08110101-2021

AVISOS
______________________

PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS CINCO MILLONES 
CUATROCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS 
VEINTIDOS CON 00/100 ($ 5.442.822,00).-

VALOR DE PLIEGO: GRATUITO 

FECHA Y HORA DE APERTURA: 19 DE NOVIEMBRE  DE 2021
A LAS 12:00 HS EN SALA DE SITUACIÓN DE LA MUNICIPALIDAD 
DE SAN LUIS

CONSULTAS: MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SAN LUIS SAN 
MARTÍN 590 - DIRECCIÓN GENERAL DE COMPRAS Y CONTROL 
DEL GASTO

CONSULTA DIGITAL: https://sanluislaciudad.gob.ar/

OBJETO: “ADQUISICIÓN DE LUMINARIAS LED PARA ALUMBRADO
PUBLICO DE LAS CALLES LATERALES SOBRE ESTE Y OESTE A
LA AUTOPISTA 25 DE MAYO EN EL TRAMO QUE INICIARÍA EN SU
EXTREMO SUR, DESDE EL PUENTE FAVALORO HASTA CALLE LOS
PUQUIOS EN SU EXTREMO NORTE”

LICITACIÓN PÚBLICA
Nº 36 -SSP-2021

EXPEDIENTE I-07280064-2021

PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS SIETE MILLONES DOSCIENTOS 
MIL CON 00/100 ($ 7.200.000,00).-

VALOR DE PLIEGO: GRATUITO 

FECHA Y HORA DE APERTURA: 19 DE NOVIEMBRE  DE 2021 A LAS 
12:30 HS EN SALA DE SITUACIÓN DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN 
LUIS

CONSULTAS: MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SAN LUIS SAN 
MARTÍN 590 - DIRECCIÓN GENERAL DE COMPRAS Y CONTROL 
DEL GASTO

CONSULTA DIGITAL: https://sanluislaciudad.gob.ar/

OBJETO:  “ADQUISICIÓN DE NOVENTA MIL (90.000)
KILOGRAMOS DE SULFATO DE ALUMINIO PARA EL
PROCESO DE POTABILIZACION DE AGUA”

LICITACIÓN PÚBLICA
Nº 37 -SSP-2021

EXPEDIENTE I-09160164-2021

 
 


